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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEA BES.
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Almeno DE OFiCiO.

Xíim. 525.
Policía sanitaria.=\Ln la Gaceta de 

Madrid iiúm. i I o correspondiente al día 
24 del anterior abril se hallan insertos el 
Kea| decreto, ordenanzas, catálogos y 
copia de varios artículos del código penal 
que siguen:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

. En vista de lo consultado por el Conse
jo de Sanidad del reino y por las Seccio
nes reunidas de Gobernación y Fomento y 
Hacienda del Consejo de Estado, y de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar que se cumplan y ejecuten las si
guientes

ORDENANZAS
PARA e l  EJERCICIO DE LA PROFESION , 

f a r ma c ia , c o me r c io d e d r o g a s
v VENTA DE PLANTAS MEDICINALES.

CAPÍTULO I.
Clasificación de los géneros medicinales 
y personas á quienes compele su venta.

Artículo l.0 Para los efectos de estas 
ordenanzas se dividen los géneros medici
nales en

. E° Medicamentos, que son las sustan
cias simples ó compuestas, preparadas ya 
Y dispuestas para su uso medicinal inme
diato.

-A Drogas, objetos naturales y pro
ductos químicos empleados como primeras । 
materias en la preparación de los medí- ! 
camentos.

3.° Plantas medicinales indígenas.
Art. 2.° La elaboración y venta de los 

medicamentos corresponden esclusivamen- 
*0 á los Farmacéuticos aprobados y con 
j.1^0 legal para el ejercicio de su pro

. Serán, sin embargo, de libre elabora- 
mon y venta los jarabes simples ó de re

frescos, como los de agraz, grosella, hor
chata, limón, naranja, fresa, sangüesa &c., 
mas no los compuestos y propiamente 
medicinales.

La fabricación de las aguas minerales 
artificiales deberá ser dirigida necesaria
mente por un Farmacéutico; y la venta de 
dichas aguas, asi como de Lis naturales, 
se hará única y eselusivamente en las bo
ticas ó farmacias.

La venta de los objetos naturales, dro
gas y productos químicos corresponde al 
comercio general titulado de droguería, y 
es libre.

Igualmente lo es la venta al público de 
las plantas medicinales ó indígenas que 
constituyen la industria especial de los 
herbolarios ó hierberos.

Art. 3.° El derecho esclusivo profesio
nal de los Farmacéuticos y la libertad de 
comercio é industria de los drogueros y 
herbolarios se sujetarán, no obstante, en 
su ejercicio á las prescripciones de estas 
ordenanzas.

CAPÍTULO II.
Del ejercicio de la farmacia.

Art. 4.° La profesión de farmacia se 
ejerce:

l .° Estableciendo una botica pública.
2 .° Adquiriendo la propiedad de algu

na ya establecida.
3.° Tomando á su cargo, en calidad 

de regente, la de alguna persona ó corpo
ración autorizada para tenerla.

Art. 5.° Todo Farmacéutico que quie
ra establecer una botica pública ó abrir 
de nuevo la que tenia establecida, si hu
biese estado cerrada por mas de tres me
ses, lo participará al Alcalde del pueblo en 
una instancia acompañada de los docu
mentos que siguen:

, El titulo de Farmacéutico ó una copia 
literal y autorizada del mismo.

Un plano geométrico ó un croquis de 
las piezas ó locales destinados para ela
borar, conservar y espender los medica
mentos.

Un catálogo de los medicamentos sim
ples y compuestos que tenga dispuestos 
para él surtido de la botica, y otro de los 
aparatos, instrumentos y enseres del la
boratorio, con arreglo al petitorio que 
rigiere.

Art. 6.® El Alcalde pasará sin demora 
alguna el espediente al Subdelegado de 
Farmacia del partido, y este se pondrá 

inmediatamente de acuerdo con aquella 
Autoridad para proceder á la visita de 
inspección prescrita en el art. 42 de estas 
ordenanzas.

Art. 7.° Acordada la autorización pa
la abrir una botica, pondrá el Farmacéu
tico en la parle esterior y superior de la 
puerta un rótulo que diga: «Farmacia del... 
(Licenciado ó Doctor) 1). N. N. (nombre y 
apellido.)»

Tendrá ademas un sello de mano con 
la inscripción «Farmacia de....  (el apelli
do),» que estará obligado á imprimir ó 
poner en todas las recetas que despache, 
así como en los rótulos de los botes ó 
vasijas de la botica, y de las vasijas, ca
jas, papeles kd. que contengan los me
dicamentos y demas artículos que despa- 
chm.

Art. 8.° Los Farmacéuticos tendrán 
debidamente resguardados en un armario 
especial las sustancias venenosas y los 
medicamentos de virtud mas heroica.

Art. 9.° Los Farmacéuticos están obli
gados á habitar en su establecimiento; á 
dirigir personalmente las operaciones del 
laboratorio; á despachar por si ó bajo su 
inmediata responsabilidad los medicamen
tos y las recetas, y á guardar en su po
der la llave del armario de las sustancias 
venenosas y de virtud heroica.

Art. 10. Los Farmacéuticos con boti
ca abierta no podrán ausentarse por mas 
de un mes d d pueblo donde se hallen es
tablecidos sin dejar un Regente ó Far
macéutico aprobado que les sustituya en 
la dirección y la responsabilidad de la ofi
cina. Solo en ausencias que noescedan de 
un mes podrán dejar encomendado el des
pacho de la botica á una persona versada 
en él, quedando ademas al cuidado ó vi
gilancia de la oficina algún otro Farmacéu
tico del pueblo ó de las inmediaciones.

Art. 11. Ningún Farmacéutico podrá 
tener ó regentar mas que una sola boti
ca, sea en el mismo ó en diferentes pue
blos.

Art. 12. En las boticas públicas no 
podrán los Farmacéuticos vender otros 
artículos que medicamentos, productos quí
micos que tengan con estos inmediata re
lación, aunque siempre en cantidad ó do
sis terapéutica, y aparatos, enseres ú ob
jetos de aplicación curativa ó de uso in
mediato para la curación y asistencia de 
los enfermos.

Art. 13. Los Farmacéuticos con boti

ca abierta no pueden ejercer simultánea
mente la Medicina ni la Cirujía, aun cuan
do tengan el título legal para el ejercicio 
de estas últimas facultades.

Art. 14. Los Farmacéuticos no pue
den tener ni regentar botica en los pue
blos donde no haya mas que un solo Mé
dico ó un solo Cirujano, y éste ligado 
con ellos por parentesco de consanguini
dad ó de afinidad en primer grado.

Esta circunstancia se tendrá presmle al 
acordar la autorización para el estableci
miento ó el traspaso de la botica; pero 
después de establecido ya el Farmaucéuti- 
co, la prohibición de ejercer en el mismo 
pueblo se entiende impuesta al Médico ó 
Cirujano pariente de aquel que quisiese es
tablecerse en él.

Art. 15. Los Farmacéuticos responden 
de la buena calidad y preparación, así de 
los medicamentos galénicos ó de compo
sición no definida, que naturalmente ela
borarán en su oficina, como de los me
dicamentos ó productos medicinales quí
micos de composición definida, aun cuan
do los adquieran en el comercio: en este 
último caso se hallan obligados á recono
cer científicamente su naturaleza y esta
do, y á someterlos á la conveniente puri
ficación cuando fuere menester.

Art. 16. Queda absolutamente prohi
bida, según la ley da Sanidad, la venta da 
todo remedio secreto especial, específico ó 
preservativo de composición ignorada, sea 
cual fuere su dominación.

Art. 17. Queda igualmente prohibida 
la introducción y venta de todo remedio 
ó medicamento galénico ó compuesto del 
estranjero que no se halle nominalmente 
consignado en el arancel de Aduanas.

Art. 18. Para que tenga lugar esta 
consignación en el arancel, que autori
zará él Ministro de la Gobernación, se re
quiere una instancia de un Profesor de 
Medicina ó de Farmacia, acompañada de 
dos ejemplares de la farmacopea, formu
lario, obra ó periódico de Medicina ó de 
Farmacia, en que conste la composición 
determinada d *1 medicamento estranjero, 
cuya introducción se desea. Para resol
ver acerca de estas instancias precederá 
informe de la Real Academia de Medicina 
de Madrid y dictárnen del Consejo de Sa
nidad.

Art. 19. Los Farmacéuticos no despa
charán sin receta de facultativo legalmente 
autorizado sino aquellos medicamentos 
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o
que son de uso común en la medicina do
méstica, y los que suelen prescribir ver- 
balmenle los mismos facultativos médicos, 
cirujanos ó veterinarios.

, Art. 20. Aun con recela, no despacha- 1 
rán los Farmacéuticos medicamento algu
no heroico en dosis estraordinaria sin 
consultar antes con el facultativo que 
suscriba la receta y exigir la ratificación 
de esta.

Las recetas ratificadas se quedarán en 
poder del Farmacéutico, y de las domas i 
llevará este un libro copiador ó registro 
diario, que exhibirá siempre que sea re
querido por la Autoridad competente.

Art. 21. Se prohíbe á los Farmacéuti
cos, únicos autorizados para la venta de 
remedios y medicamentos, el anunciar cs- 
tos en periódico alguno que no sea es
pecial de Medicina, Cirujía, Farmacia ó 
Veterinaria.

Art. 22. El Farmacéutico que adquiera 
por compra ó traspaso una botica ya es
tablecida, lo participará al Alcalde del pue
blo en ni a instancia acompañada de los | 
mismos documentos que prescribo el ar- | 
tículo 5." de estas ordenanzas, siguiendo 1 
el espediente los mismos trámites que mar- j 
ca el art. 6.°

Art. 23. Las viudas é hijos menores 
de los Farmacéuticos con botica abierta 
que fallecieren dejando dueño ó herederos 
de la botica á aquellos, podrán seguir 
con la botica abierta siempre que esta sea 
regentada por un Farmacéutico legalm<-n- 
menle aprobado y autorizado. Las viudas 
podrán usar de este derecho solamente 
miéntras permanezcan en estado de tales, 
y los hijos durante su menor edad.

Art. 24. En el caso de que habla el , 
artículo anterior, la viuda ó los menores ¡ 
dirigirán una instancia al Alcalde del pue
blo, justificando su derecho, acompañan
do á esta instancia la del Farmacéutico que 
ha do regentar la botica con los docu
mentos espresad'os en ci art. 5.° Este es
pediente seguirá los mismos trámites mar
cados en el art. G.°

Art. 2G. Los Farmacéuticos regentes 
contraen las mismas obligaciones é igual 
responsabilidad que las impuestas á los 
propietarios do sus boticas en los artícu
los 9.° y siguiente de estas ordenanzas.

Art. 27. Las boticas del Real Patrimo
nio en los Sitios Picales y las de los hos
pitales civiles y militares deberán estar 
regentadas por Farmacéuticos aprobados.

Art. 28. Los hospitales solo podrán 
tener botica para su servicio particular. 
Continuarán, sin embargo, con su despa
cho abierto al público las boticas de los 
presidios militares.

Art. 29. Las boticas ó botiquines de 
los lazaretos, establecimientos de baños 
minerales distantes de poblado, hospicios 
Ác., serán surtidas de medicamentos por 
un Farmacéutico aprobado, y su despacho 
estará, en lo posible, al cargo de este ó 
de persona suficientemente entendida.

CAPÍTULO III.

Del petitorio, farmacopea y tarifa oficiales.
Art. ,30. Dispondrá el Gobierno la pu

blicación, con el nombre de Petitorio, de 
un cátalogo de. las sustancias simples v 
medicamentos oficiales de utilidad mas co- 

xida y mejor esperimentada en la prác- 
.ica médica, así como en los instrumentos, 
vasos y aparatos mas indispensables para 
su preparación, que deberá poseer como 
mínimum toda botica con despacho abier
to al público, igualmente que las boticas 
de los hospitales.

Art. 31. Con el titulo de Farmacopea 
española se publicará también un libro ofi
cial, en el que no solamente se consignen 
las reglas y preceptos que deben obser
varse en la preparación de los medica
mentos oficinales, sino os demas princi
pios é indicaciones propias de tales códi
gos, para que sirva de norma y paula 
obligatoria en la elaboración de los pre
parados galénicos ó de composición no 
definida, y de guia en la de los químicos 
o de composición definida.

Art. 32. Se publicará por último una 
tarifa oficial que fije el máximum de los 
precios á que puedan espenderse las sus
tancias y los medicamentos comprendidos 
en el petitorio, y establezca bases genera
les para la tasación de los no comprendi
dos en dicho catálogo, tomando en cuen
ta lodos los casos y circunstancias.

Los Farmacéuticos, ademas de sellar las 
recetas que despachen, según queda pre
ceptuado en el art. 7?, pondrán en ellas 
el precio que hubiesen exigido.

Art. 33. Será incumbencia de la Aca
demia central de Medicina (la de Madrid) 
cuidar de la formación, redacción, impre
sión y venta del petitorio, farmacopea y 
tarifa, con arreglo á lo que se prescribe 
en los artículos siguientes.

Art. 34. Redactará dichas tres obras 
oficiales una comisión de cuatro Médicos 
académicos de número y cuatro Farma
céuticos, dos de estos Catedráticos de la 
Facultad de Farmacia de Madrid y dos Far
macéuticos con botica abierta en la. mis
ma capital. Los cuatro Vocales Médicos 
serán elegidos por la Academia, y los cua
tro Farmacéuticos nombrados por el Go
bierno, á propuesta djl Consejo de Sani
dad. Será Presidente de ¡a comisión el 
mismo que lo sea de la Academia, y Se
cretario el Vocal de menos edad.

Art. 35. Los trabajos de esta comisión 
serán examinados y disculidos por la Aca
demia. A las sesiones en que se examinen 
ó discutan estos trabajos tendrán derecho 
de asistir, con voz deliberativa, los Vo
cales de la comisión que no fueren Aca
démicos.

Art. 36. Aprobados por la Academia 
el petitorio, la farmacopea y la tarifa, pa
sarán al Consejo de Sanidad, el cual dará 
su diclámcn, y en su vista resolverá el 
Gobierno. "

Art. 37. Aprobadas dichas obras por 
el Ministro de la Gobernación, se pasarán 
á la Academia para que proceda á su im
presión y espendicion.

Art. 38. Cada decenio, ó ántes, si así 
lo creyese conveniente el Gobierno, á pro
puesta del Consejo de Sanidad, se revisa
rán el petitorio, farmacopea y tarifa ofi
ciales, procediéndose á esta revisión por 
una comisión nombrada en conformidad 
á lo dispuesto en el artículo 34, y siguien
do los trámites prescritos en los*artículos 
35, 36 y 37.

Art. 39. Estos trabajos de revisión 
servirán de materia para un apéndice ofi
cial á la última edición respectiva, ó serán 
la base de una nueva edición, según se 
creyese mas conveniente.

Art. 40. Cubiertos los gastos de re
dacción, los de impresión y demas mate
riales, quedarán á favor de la Academia 
las utilidades que invertirá en la adjudi
cación de premios, ó en otros objetos 
propios de su instituto, dando cuenta jus
tificada de todo al Gobierno.

Art. 41. Todos los Farmacéuticos con 
botica abierta están obligados á poseer 
un , ejemplar del petitorio, formacopca y 
tarifa vigentes, con sus apéndices ofi
ciales, si los hubiere.

CAPÍTULO IV.

De la inspección de las boticas.
, Art. 42. - Los Subdelegados de farma

cia, recibido el espediente de que habla 
el art. 6.° de estas Ordenanzas, y pues
tos de acuerdo con el Alcalde del pueblo 
donde se va á abrir la botica, pasarán á 
examinar esta, comprobando la exactitud 
de los documentos, planos y catálogos que 
han de acompañar la instancia del Far
macéutico.

En esta visita actuará como Secretario 
el del Ayuntamiento del pueblo donde se 
va á abrir la botica, asistiendo como tes
tigos de escepcion los Profesores de me- 
diema, cirujía y de veterinaria de prime
ra clase del mismo punto.

Art. 43. El Secretario levantará acta 
de esta visita, firmando d Subdelegado y 
los testigos, y se unirá al espediente. *

A continuación del acta pondrá su dic- 

támen el Subdelegado, declarando que 
puede autorizarse la apertura de la boti
ca, ó que no ha lugar á ello por las ra
zones que esponga.

Art. 44. Devuelto el espediente, con el 
acta y el dictámen del Subdelegado al Al
calde, este librará certificado del acta y 
del dictámen al Farmacéutico, el cual*, 
siendo favorable, le servirá de autorización 
para abrir desde luego la botica. Si el 
dictámen no fuese terminantemente favo
rable, el interesado subsanará las faltas 
que hubiere, y la botica permanecerá sin 
abrirse hasta que, en virtud de nueva vi
sita, declare el Subdelegado que se han 
cubierto las faltas observadas. Los bono- 
raí ios de esta segunda visita serán de car
go del Farmacéutico interesado, é iguales 
á los ¡pie señala el art. 48.

Art. 45. En el caso de no conformar
se el interesado con el dictámen del Sub
delegado, el Alcalde pasará el espediente 
a! Gobernador de la provincia, el cual re
solverá en vista de lo que espongan el Sub
delegado y el apelante, oyendo prévia- 
mente á la* Academia de Medicina del dis
trito ó á la Junta provincial de Sanidad.

Art. 46. Cuando por impedimento, 
ausencia ó parentesco del Subdelegado con 
el interesado no pudiese aquel practicar 
la visita, pasará el Alcalde el espediente al 
Farmacéutico mas antiguo de los pueblos 
del partido, siendo Doctor ó licenciado en 
farmacia, y no habiéndolos con estos gra
dos académicos, al Subdelegado del parti
do judicial mas cercano para que haga las 
funciones de Visitador.

Art. 47. Acordada la autorización se 
devolverá al interesado el título ó diplo
ma, si lo hubiese acompañado original, 
quedando en el espediente una copia au
torizada por el Secretario del Ayunta
miento.

, Arl. 48. El Subdelegado ó Farmacéu
tico visitador percibirá 100 rs. vn. por 
cada una de estas visitas, y 2J rs. mas 
por cada legua que distare el pueblo de 
la cabeza del partido ó de la residencia 
del Visitador. El Secretario percibirá 50 
rs. vn. fijos.

El importe de estos honorarios se satis
fará de los fondos municipales de] pueblo 
donde vaya á abrirse la botica inspeccio
nada, cuando esta pertenezca á la clase 
de las mencionadas en el arl. 5.°; pero en 
las visitas que se practiquen á consecuen
cia de lo prevenido en los artículos 22 y 
24, el importe de los honorarios será sa
tisfecho por los interesados.

Art. 49. Exigiendo el interés de la sa
lud pública que las boticas se hallen debi
damente surtidas y regidas ó administra
das, no solo en su apertura, sino en lodo 
tiempo, los Subdelegados de farmacia, en 
conformidad al reglamento de Subdelega
ciones, y en uso de sus alribuciont's, co
mo funcionarios facultativo-administrati
vos, celarán y vigilarán el estricto cum
plimiento de estas ordenanzas, y muy prin
cipalmente lo prevenido en síis capítulos 
2.°, 5.° y 7.°, girando las visitas que es
timen convenientes, sin sujeción á perío
dos fijos.

Estas visitas las practicarán por sí so
los y sin devengar honorario alguno.

ArL 50. En los casos de queja grave 
y fundada contra el Farmacéutico propie
tario, regente ó encargado de una botica, 
el Gobernador de la provincia dispondrá 
una visita estraordinaria para justificar la 
queja^ y exigir al Farmacéutico la respon
sabilidad á que haya lugar.

Art. 51. El encargado de estas visitas 
estraordinarias será el Doctor ó Licenciado 
en farmacia que nombre el Gobernador, 
oida la Junta provincial de Sanidad, y ac
tuará en ellas como Secretario el que lo 
sea de la Junta provincial de Sanidad, 
asistiendo, como testigo de escepcion, el 
Alcalde ó Presidente del Ayuntamiento del 
pueblo donde se halle establecida la botica 
visitada.

Art. 52. En vista de la queja produci
da, del acta de la visita, del dictámen que 
á continuación del acta pondrá el Visita
dor, de lo que esponga el interesado y del 

informe que pedirá á la Junta provincial de 
Sanidad, ó á la Academia de Medicina del 
distrito, el Gobernador resolverá lo que 
proceda según las leyes y los regla
mentos.

Art. 53. Por cada una de estas visitas 
wtraordinarias percibirá el Visitador 200 
reales vellón y 100 el Secretario, y ambos 
40 reales mas por cada legua que diste de 
su respectiva residencia el pueblo de la 
botica visitada..

El importe de estos honorarios se sa
tisfará de fondos del presupuesto provin
cial, sin perjuicio de recobrarlo á su tiem
po del Farmacéutico cuya botica se hubie
re visitado, si resultan probados los car
gos contra él alegados ó de la persona que 
haya producido la queja, si esta resulta 
infundada. En este último supuesto se 
procederá, ademas, contra el denunciador 
(no siendo osle Autoridad constituida) en 
los términos que para los casos de ca
lumnia previene el Código penal.

CAPÍTULO V.

Del comercio de droguería.
Art. 54. Los drogueros pueden vender 

por mayor ó menor, y en rama ó polvo, 
lodos los objetos naturales, drogas y pro
ductos químicos que tienen uso en las ar
tes, aunque lo tengan también en medici
na. Sin embargo, las sustancias que son á 
la vez de uso industrial y medicinal no 
podrán venderlas al pormenor, ni en pol
vo, cuando les conste ó sospechen que se 
destinan al uso terapéutico.

Art. 55. También podrán vender los 
objetos naturales, drogas y productos quí
micos esclusivamente medicinales, pero 
siempre al por mayor, y sin ninguna pre
paración, ni aun la de la pulverización: 
solamente á los Farmacéuticos podrán los 
drogueros vender estos artículos al por 
menor, cuando los pidan por escrito y 
bajo su firma, debiendo aun en este caso 
espenderlos sin ninguna preparación.

Art. 56. Para los efectos de estas or
denanzas se entiende como venta por ma
yor la de una cantidad ó peso de cada sus
tancia cuyo valor no baje de 20 rs. vn.

Art. 57. Los drogueros no podrán ven
der sustancia alguna venenosa, sea ó no 
medicinal, ni al por menor, ni al por ma
yor, ni al p iblico, ni á los Farmacéuticos, 
sin exigir una nota fechada y firmada por 
persona conocida y responsable, que es- 
prese con todas sus letras la cantidad de 
la sustancia pedida y el uso á que se des
tina.

Art. 58. Queda absolutamente prohi
bido el vender en los locales ó almacenes 
de droguería artículo alguno de los que 
corresponden á la clase de alimentos, con
dimentos y bebidas.

Art. 59. Para los efectos de los artí
culos 55 y 57 se declaran artículos esclu- 
sioamente medicinales los del catálogo 
núm. L0, anejo á las presentes ordenan
zas, y sustancias venenosas las del catálo
go núm. 2.°

Art. 60. Los fabricantes de productos, 
químicos, y en general toda persona que, 
si bien no dedicada precisa ó habitualmen
te al comercio de droguería, vendiese al
guna vez drogas medicinales ó sustancias 
venenosas, quedan obligados al cumpli
miento de las disposiciones de este capitulo 
v sujetos á las penas que en el capítulo 
8.” se señalan contra sus infractores.

CAPÍTULO VI.

De la inspección de los géneros 
medicinales en las Aduanas.

, Art. 61. Quedan sujetos á un recono
cimiento facultativo á su introducción en 
el reino los objetos naturales, drogas y 
productos químicos, nacionales ó estran- 
jeros que sean esclusivamente medicinales.

De estas sustancias y de las domas que 
incluya el Arancel, en virtud del arl. 18 
de estas ordenanzas, se formará y publica
rá un catálogo que sirva de guia á los 
Administradores de las Aduanas y á los 
Inspectores de géneros medicinales.
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La redacción de este catálogo y su re
visión periódica quedan á cargo de la co
misión mencionada en el art* 34 de estas 
ordenanzas, siguiéndose los mismos trámi
tes que en los artículos subsiguientes se 
marcan para sus demás trabajos.

Art. 62. Quedan exentos del reconoci
miento facultativo prescrito en el artículo 
anterior los géneros y efectos que tuvie
sen algún uso en las ártes, aun cuando 
]o tengan también en la medicina ó la 
farmacia. .

Art. G3. Los Inspectores de géneros 
medicinales de. las Aduanas han de ser 
Doctores, ó por lo menos Licenciados en 
la farmacia.

Serán nombrados por el Gobierno á 
propuesta de los Gobernadores de provin
cia, quienes elevarán una terna, para cu- 
va formación oirán á la Academia de Me
dicina del distrito y á la Junta provincial 
de Sanidad.

Art. G4. Habrá dos Inspectores en 
las Aduanas de primera clase, y uno en 
las demas.

El Inspector mas moderno ó segundo en 
las Aduanas de primera clase únicamente 
desempeñará su cargo en ausencias y en- 
l'ermedades del Inspector mas antiguo, que 
se titulará primero. Guando el cargo de 
este quedare vacante por dimisión ó sepa
ración, ascenderá á primero el Inspector 
segundo.

Art. G5. Los Inspectores concurrirán á 
las Aduanas á las horas acordadas con el 
Administrador para examinar los artícu
los sujetos á reconocimiento, no dando 
por su parte pase sino á los que hallaren 
de buena calidad y sin alteración natural 
ó intencional alguna.

Los géneros medicinales alterados ó 
adulterados quedarán retenidos en la 
Aduana, dando inmediatamente parte al 
Gobernador do la provincia á fin de que 
provea lo conveniente según los casos.

Art. GG. El servicio de los Inspectores 
será retribuido con el derecho de medio 
real por ciento, valor de los géneros re
conocidos en el comercio de importación 
del estranjero, y con el de un cuartillo en 
el comercio de. cabotaje.

Estos derechos serán satisfechos acto 
continuo al del reconocimiento por los 
dueños ó consignatarios de los mismos 
géneros ó efectos.

Art. 67. Los Inspectores están obliga
dos á reconocer sin retribución alguna 
los géneros de droguería, productos quí
micos y demas artículos exentos de reco
nocimiento facultativo, cuando así lo re
clamare el Administrador de la Aduana, 
con el objeto de comprobar nombres, rec
tificar denominaciones ó adquirir noticias 
convenientes para el mejor despacho.

CAPÍTULO VIL
De la venia de plantas medicinales.
Art. G8. Los herbolarios ó yerberos 

pueden vender por mayor ó menor, fres
cas ó secas, y en puestos fijos ó ambulan
tes, las plantas medicinales indígenas com
prendidas en el catálogo núm. 3.° anejo á 
estas ordenanzas.

Este catálogo y los dos mencionados en 
O1 art. 59 serán revisados periódica y opor- 
^arnentc por la comisión que instituye

Art. 69. Las plantas medicinales no 
comprendidas en el catálogo oficial se de
claran ó activas ó venenosas, y en su ven
ta procederán los herbolarios en la forma 
prescrita para los artículos esclusivamente 
medicinales, y para las sustancias veneno
sas en los artículos 55, 5G y 57.

Art. 70. En las yerverías y puestos de 
herbolario no se podrá vender artículo al
guno de la clase de alimentos, condimen
tos ó bebidas.

Art. 71. Los herbolarios ó yerberos, 
Que á la venta de plantas indígenas agre
garen la de otros artículos medicinales ó 
sustancias venenosas, quedarán sujetos en 
l >la Parte á lo prescrito en los artículos 
anteriores para el comercio de. droguería.

CAPÍTULO VIH.

De las penas contra los infractores de 
estas orden amas.

Art. 72. Se encomienda á la autoridad 
de los Gobernadores y Alcaldes y al celo 
y vigilancia de las 1leales Academias de 
Medicina y de los Subdelegados d * Sanidad, 
y muy principalmente á los de Farmacia, 
el puntual cumplimiento de estas orde- ¡ 
lianzas.

Art. 73. Las Academias, por medio de ' 
sus comisiones permanentes de sanidad y 
policía médica, y los Subdelegados de 
Farmacia por sí, promoverán de oficio, y 
por la vía judicial, el castigo de las in- | 
fracciones qu» constituyan delito ó falta 
previstos en las leyes sanitarias ó en el 
Código penal, teniendo presente lo que es
te dispone en sus artículos 7.°, 253, 254, 
255, 25G, números 4.° y 9.° del 485 y nú
meros G.°, 7.° y 8.° del 486.

Art. 74. Las Academias de Medicina y 
los Subdelegados de Farmacia promoverán 
de oficio v por la vía gubernativa, diri
giéndose á los Gobernadores ó Alcaldes, el 
castigo de las infracciones de estas orde
nanzas que no se hallen espresas en el 
Código penal.

Art. 75. La corrección gubernativa de 
estas infracciones consistirá en reprensión. 
privada ó pública, multa de 5 á 15 duros, 
y arresto de uno á 15 dias, sin traspasar 
estos máxinnim con arreglo á lo preveni
do en el art. 505 del mismo Código.

Art. 7G. Las Academias y los Subdele
gados, al denunciar alguna de estas infrac
ciones á los Gobernadores ó Alcaldes, 
propondrán al mismo tiempo el grado de 
la pena según la gravedad de la infrac
ción.

Art. 77. Los Gobernadores mandarán 
publicar en el Boletín y demas periódicos 
oficiales las infracciones denunciadas y la 
pena impuesta en cada caso.

Art. 78. Quedan derogadas las orde
nanzas de Farmacia y demas disposicio
nes reglamentarias hasta aquí vigentes so
bre policía farmacéutica, drogueros y her
bolarios.

Dado en Palacio á diez y ocho de abril i 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri- I 
cado de la Real mano.—El ministro de la ¡ 
Gobernación, José de Posada Herrera.

•
Catálogo núm. 1.° de los objetos natura

les, drogas p productos químicos á que 
se reitere el art. 55 de las ordenamas 
de farmacia, aprobadas por S. J/. en 
Real decreto de esta fecha, y que, por 
ser esclusivamente medicinales, solo pue
den vender los drogueros por mayo)- y 
sin preparación alguna.

Aceite animal de Dippell: de croton 
tiglio (venenoso): de hígado de bacalao: 
de laurel: de ricino: de tártagos (ve
nenoso): devenía de huevo: de copaiba: 
volátil de cuerno de ciervo: volátil de 
succino. Acetato de amoniaco liquido: 
de cal: de potasa: de sosa: de zinc 
(venenoso). Acíbar. Acido benzoico (flores 
de benjuí): hidroclórico alcoholizado: 
sulfúrico alcoholizado: láctico: mecon- 
cio: valeriánico. Adormideras. Agárico 
blanco. Alcali volátil concreto. Alolbas. 
Amigdalina. Arnica. Asafétida. Asaro. Aza
frán de marte aperitivo: astringente. 
Adarce. Aristoloquia. Alcornoque divino. 
Alquequeuges. Anacardos oriental y occi
dental. Aceite volátil de laurel real (vene
noso): de mostaza (venenoso): de sabi
na (venenoso). Acido prúsico (venenoso). 
Acónito (venenoso). Aconilina y sus sales 
(venenosas). Anguituras falsa y verdadera 
(venenosas). Atropina y sus sales (veneno
sas). Azúcar de leche. Azufre dorado de 
antimonio (venenoso). Antimonio diaforé
tico (venenoso).—Balaustrias. Bálsamo de 
copaiba: de Tolú: de Perú. Bayas de 
enebro: de arrayan: de saúco: de yer
go. Bicarbonato de potasa: de sosa. Bar
dana. Bistorta. Borraja. Bedelio. Bálsamo 
de la Meca: del Canadá. Bérberos. Bele
ño (venenoso). Belladona (venenosa). Brio- 
nia (venenosa). Brucina y sus sales (vene

nosas).—Cafeiria. Lancia. Carbonato de 
magnesia. Croton tiglio (venenoso). Car
damomos. Caña fístula. Castóreos. Cateni. 
Cmtaura. Cloruro de potasio (sal febrífu
ga). Colombo. Consuelda mayor. Coralina. 
Crémor soluble. Creosota (venenosa). Cu- i 
b^bas. Cohombrillo amargo. Carcoma de 
algarrobo. Casia lígnea. Gariofilata. Gon- 
trayerba. Cominos de Marsella. Cinconina 
v sus sales. Calaguala. Canchalagua. Co
minos rústicos. Corteza winterauca. Cara- 
ña. Cálamo aromático. Cedoaria. Cinogle- 
sa. Citrato férrico: de magnesia: de sosa: 
Cantáridas (v nmosas). Cantaridina (vene
nosa). Carralejas (venenosa). Cebolla al- 
barrana (venenosa). Cebadilla (venenosa). 
Cicuta (venenosa). Cloroformo (venenoso). 
Codeina y sus sales (venenosa). Colchico 
(venenoso). Coloquintidas (venenosas). Co- । 
mina y sus sales (venenosa). Cómemelo | 
(venenoso.)—Dulcamara. Díctamo blanco: ¡ 
crético. Danco crético. Daturina y sus sa- 1 
les (venenosas). Digital (venenosa). Digi- 
taln'a (venenosa.) — Enula. Espíritu de 
cuerno de ciervo: succinado. Etiope mar
cial. Estafisagria. Epítimo. Espira céltica. 
Espica nardo. Esquenanto. Esencia de Ca
yeput: de bayas de enebro: de sasafrás. 
Escor.lio. Eter acético. Espíritu de nitro 
dulc”. Escorzonera. Eléboros blanco y ne
gro ^venenosos). Emetina y sus compues
tos (venenosos). Ergotina (venenosa). Es
camonea (venenosa). Estramonio (veneno
so). Estrignimt y sus sales (venenosas). 
Euforbio (venenoso). Eter clorhídrico cío- । 
vado Eslíneo.-

Flores medicinales en general.
Folucclos do sen. Felandrio acuático. 

Folio índico.=Galbano. Genciana. Goma 
amoníaco. Goma kino. Guaco. Guiseng. 
Galanga. Granóla (venenosa.) Gutagamba 
(venenosa.)—Helécho macho. Hiporicon. 
¡ligado de antimonio. Hermodátiles. Hierro 
reducido por el hidrógeno. Haba de San 
Ignacio (venenosa.) Hiosciamina (veneno
sa.) Hipocístidos.—Ipecacuana. Jalapa. Ji- 
lobálsamo.—Laurel cerezo. Lactato de hier
ro. Leño colubrino: nefrítico. Liquen islán
dico. Leñoaloes. Lábdano. Lactuario (ve
nenoso.) LobMia (vamoso.)—Mechonean. 
Mirabolanos. Manzanilla. Melisa de Molda
via. Madreselva. Maná. Manila. M-4iloto. 
Musgo d * Córcega. Mandrágora (venenosa.) 
Mecereon (venenosa.) Morfina y sus com- 
pu-'stos (venenosos.) Maro contuso.—Nar- ¡ 
colina y sus compuestos (venenosos.) Nico- 
lina y sus compuestos (venenosos.) Nuez 
vómica (venenosa.) Nueces de ciprés.—Opo- 
ponaco. Osmunda. Opobálsamo. Omge. 
Oesipo. Ojos de cangrejos. Opio (veneno
so.)—Piñones de la India (venenosos.) Po
tasa cáustica. Percloruro de carbono. Po
lígala amarga. Palo nefrítico. Pelitre. Po
lígala de Virginia. Pulsatila. Piperino (ve
nenoso.) Peonía. Polvo de Algarol.—Quer
mes mineral. Quinas. Quinina y sus sales. I 
Quasia amarga.—Resina yedra. Raíz de 
China. Resina ánimo: de María. Ratania. 
Ruibarbo. Rapóntico. Resina do Guayaco: 
d- jalapa (venmosa). Ricino. Ranino cer- 
tártico (bayas de).—Sabina (ven nosa). 
Sagapeno. Sal de higuera: de. seignette: de 
vinagre: prinela. Sales. Salicina. Santónico. 
Santonina (venenosa). Sasafrás. Sen. Ser
pentaria virginiana. Simaruba. Simiente 
de belladona: colchico. Sándalo blanco. 
Saxífraga. Sosa cáustica. Sal volátil de 
cuerno de ciervo: succino. Solano negro 
(venenoso). Salamina (venenosa). Sarcoco- 
la. Semilla de Abelmosco.—Tila. Torbisco 
(venenoso). Triaca. Tridacio. Tucia. Tor- 
mcntila. Tacamaca. Tierra sellada. Tárta
ro vitriolado. Turbit (raíz de... venenosa). 
Toxicodendro (venenoso). Tamarindos. Ta- 
nino. Tártaro solubre. Tártaro férrico po
tásico. Tártaro emético.—Valeriana. Va- 
lefianato de hierro: de zinc. Visco querci- 
no. Vinagre radical: V. sea. Veratrina y 
sus sales (venenosas).—Verba del Para
guay. Yemas de abeto. Yoduro potásico: 
sódico: ferroso: amónico. Zarzaparrilla.

Catálogo núm. 2.° de las sustancias vene
nosas para cuya venta al público de
ben los drogueros arreglarse á lo preve- 

l nido en el art. 57 de las ordenamas

de Fa> macla, aprobadas por S. M. en 
Real decreto de esta fecha.

Aceite de croton tiglio: tártagos: volá
til de almendras amargas: de laurel Real: 
de mostaza: de sabina. Acido cianhídrico 
(prúsico): clorhídrico concentrado: nítrico, 
concentrado: sulfúrico, id. Acónito. Aco
nilina y sus preparados. Alcalis cáusticos. 
Amarillo de Rey. Angusluras (verdadera y 
falsa). Azufre dorado de antimonio. Anti
monio diaforético. Arsénico y sus com
puestos. Atropina y sus preparados. Ace
tato de zinc. Azul cobalto.—Beleño. Bella
dona. Brionia. Bronco. Brucina y sus pre
parados. Bismuto (sus compuestos).—Cro
ton tiglio. Cantáridas. Creosota. Carralejas. 
Cantaridina y sus preparados. Cebolla al- 
barrana. Cebadilla. Cianuro potásico. Ci
cuta. Cloruro de zinc: de estaño. Cloro
formo. Coca de Levante. Codeiria y sus • 
preparados. Cólchico. Coloquintidas. Cicu- 
tina (conina) y sus sales. Cornezuelo. Co
bre y sus compuestos.—Daturma y sus 
preparados. Digital. Digitalina.—Elébo
ros, blanco y negro. Emetina y sus sales. 
Ergotina. Escamonea. Estaño (sus com
puestos). Estramonio. Estrignina y sus 
sales. Euforbio.—Fósforo y su ácido.— 
Graciola. Gutagamba.—Haba de San Ig
nacio. Haschich. Hioscianima.—Ipecacua
na.

— Lactinario. Lobelia. — Mandrágora. 
M*cereon. Mercurio (sus compuestos). 
Morfina y sus sales.—Narcotina y sus sa
les. Nicotina y sus sales. Nuez vómica.— 
Opio. Oro (sus compuestos).—Piperino. 
Plata (sus sal -s). Plomo (sus compuestos). 
Piñones de la ludia.—Resina de jalapa.— 
Sabina. Santonina. Solano negro. Solani- 
na.—Torvisco. Toxicodendro. Turbit (raiz 
de).—Yodo.—Veratrina y sus sales.

Catálogo núm. 3.a de las plantas medi
cinales no venenosas, cuy i venta es li
bre, con arreglo al articulo 68 de las 
ordenamas de Farmacia aprobadas por 
S. M. en real decreto de esta fecha.
Abrótano (los cogollos). Acedaras (las 

hojas). Achicorias (la yerba). Aj -njos (los 
cogollos). Agrimonia (la yerba). Apio sil
vestre (las hojas). Amaro (la yerba flori
da). Azucena (la cebolla). Albahaca (la yer
ba florida). Arrayan (las hojas). Agedrea 
(los cogollos floridos). Artemisa (la yerba). 
Apio (las hojas). Acederilla (las hojas). 
Alquimila (las hojas). Altramuces (la se
milla). Azufaifas(el fruto).—Becabunya (la 
yerba). Bu t o s  (la yerba). Borraja (las ho
jas). Buglosa ó lengua de buey (id.). Bar
dana (la raiz). Betónica las hojas). Brusco 
(raiz y hojas).—Celidonia mayor (la yerba). 
Cerraja (la verba). Codearía (la yerba). Cos
to hortense"(las hojas llamadas Sta. María). 
Calaminta (los cogollos). Calecidula (hojas 
y flor). Camedrios (hojas). Cantueso (los co
gollos). Cardo corredor (la raiz). Card o san
to (las hojas). Carquexia (las hojas). Culan
trillo (la yerba). Cámipeteos (la planta).— 
Diente de ‘león (la yerba). Doradilla (las ho
jas). -Erísimo (la yerba florida). Escorzonera 
(la raiz). Escrofularia (la yerba). Es ragon 
(la yerba). Eufrasia (la yerba). Escabiosa (la 
planta). Eneldo (los cogollos).—Fumaria 
(la yerba). Fresa (la raiz).—Gordolobo 
(las hojas). Gayuba (las hojas). Grama (la 
raiz).—Hemiaria ó yerba turca (la yerba). 
Hinojo (la yerba). Hisopo (la yerba).—Jun
cia larga (la raiz).—I.aurel (las hojas). 
Llantén (las hojas). Lirio (la raiz). Lepi
dio (la yerba).—Malva (las hojas). Malva- 
bisco (la raiz). Mil en rama (la yerba). 
Mastuerzo (las hojas). Mejorana (los cogo
llos). Mercurial (¡a planta).—Naranjo (las 
hojas v flores).—Ortiga (la yerba). I ñoñis 
ó gatuña (la raiz). Orégano (los cogollos 
en flor).—Parietaria (la yerba). Pimpinela 
(la yerba). Pentafilon ó cinco en rama (la 
raiz'). Poleo (los cogollos en flor). Perifo
llo (la yerba).—Rábano rusticano (la raiz). 
Romaza (las hojas y la raiz). Ruda (la 
yerba). Regaliz (la raiz). Retama (la plan
ta). Romero (los cogollos lloridos).—Sán- 

j dalo (las hojas y cogollos floridos). Siem- 
I previ va mayor y menor (las hojas). Saúco । (las hojas). Suelda consuelda (la raiz). San-
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guiñaría mayor (la yerba). Saponada (las 
hojas).—Tanaceto ó yerba lombricera (los 
cogollos en flor). Tusílago (las hojas). Ta
ray (el leño), Trébol acuático (la yerba). 
Tomillo (los cogollos).—Verbena (las ho
jas). Verdolaga (la yerba). Violeta (las ho- 
jas).—Yerba luisa (id). Yedra terrestre (id.) 
Yergos (la raiz). Yedra arbórea (las hojas). 
Yerba mora (la yerba). Yerba doncella 
(¡as hojas). Yerba buena (los cogollos flo
ridos y las hojas).

Copia de los artículos del Código penal 
que se citan en el 73 p 75 de las or- 
denamas para el ejercicio de la profe
sión de farmacia, comercio de drogas y 
venta de plantas medicinales, aproba
das por S. M. en real decreto de esta 
fecha.

Art. 7.° No están sujetos á las dispo
siciones de este Código los delitos milita
res, los de imprenta, los de contrabando, 
los que se cometen en contravención á las 
leyes sanitarias, ni los dornas que estu
vieren ¡ uñados por leyes especiales.

Art. 253. El que sin hallarse compe
tentemente autorizado elaborare sustan
cias nocivas á la salud, ó productos quí
micos que puedan causar grandes estragos 
para espenderios, ó los despachare, ó ven
diere, ó comerciare con ellos, será casti
gado con las penas de arresto mayor y 
multa de 50 á 500 duros.

Art. 25-4. El qu' hallándose autoriza
do para el tráfico do sustancias (jue pue
dan ser nocivas á la salud, ó productos 
químicos de la clase espresada en el artícu
lo anterior, los despachare ó suministrare 
sin cumplir con las formalidades prescri
tas en los» reglamentos respectivos será 
castigado con las penas de arresto mayor 
y multa de 10 á 100 duros.

Art. 255. Los boticarios que despa
charen medicamentos deteriorados, ó ins
tituyeren unos por otros, haciéndolo de. 
una manara nociva á la salud, serán cas
tigados con las penas de prisión correc
cional y mulla de 20 á 200 duros.

Art. 256. Las disposiciones de los dos 
artículos anteriores son aplicables á los 
que trafiquen con las sustancias ó pro
ductos espresados en ellos y á los depen
dientes de los boticarios cuando fueren lo- 
culpables.

Art. 485. Se castigarán con la pena 
de arresto de 5 á 15 días, ó una multa 
de 5 á 15 duros.

4 .° Los que ejercieren sin título actos 
de una profesión que lo exija.

9 .° Los que despacharen medicamentos 
sin autorización competente.

Art. 486. Serán castigados con una 
multa de 5 á 15 duros:

6 .° Los Farmacéuticos que despacha
ren medicamentos en virtud de recetas 
que. no se hallen debidamente autorizadas.

7 .° Los Farmacéuticos que despacha
ren medicamentos de mala calidad ó sus
tituyeren unos por otros.

8 .° Los que abrieron establecimientos 
sin licencia de la Autoridad, cuando sea 
necesaria^

Art. 505. En las ordenanzas munici
pales y demas reglamentos generales ó par
ticulares de la Administración que se pu
blicaron en lo sucesivo, no se establecerán 

.ayores penas que las señaladas en este 
nbro, aun cuando hayan de imponerse en 
virtud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determine otra cosa por leyes 
especiales.

Conforme á este principio, las disposi
ciones de este libro no escluyen ni limi
tan las atribuciones que por fas leyes do 
8 de enero, 2 do abril de 1845, y cua
lesquiera otras especiales competan á los 
agentes de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para 
corregir gubernativamente las fallas en los 
casos en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes.

Madrid i 8 de abril de 1860.

he dispuesto su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, para su pu

blicidad y para conociniento singularmen
te de los Alcaldes, Juntas de Sanidad y 
subdelegados de farmacia, á quienes se 
previene el exacto cumplimiento de cuan
to les concierne respectivamente, á fin 
de que la policía sobre el import uit^iqio 
ramo de ¡a farmacia se ejerza cual es de
bido á tenor de las preinsertas ordenan
zas. Palma 2 de maio de 1850.=José 
Primo de Rivera.

ATmi. 524.

Diputados á Corles.—En la Gacela de 
Madrid del dia 2 del actual número 123 
se halla inserto el Real decreto que dice 
así:

«Usando de la prerogativa que me com
pete por el art. 26 de la Constitución, y 
de conformidad con lo que me ha pro
puesto mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Cortes del Reino 

se reunirán en la capital de la monarquía 
el dia 23 de mayo del presente año.

Dado en Araujuez á primero de mayo 
de mil ochocientos sesenta.

Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros— 
Leopoldo O'Donnell.»

Y he dispuesto se publique desde lue
go en el Boletin oficial de la provincia 
para conocimiento de los habitantes de 
la misma. Palma 7 de mayo de 18*30.— 
José Primo de Rivera.

Kúm. 525.

D. Miguel Liado secretario del Ju-gado 
de pas de la villa de Bañóla de la pro
vincia de las Baleares.

Certifico: que seguido en este Juzgado 
de paz juicio verbal á instancia de Anto
nio Marcos sobre pago de maravedis se 
ha dictado en rebeldía la siguiente sen- 
tencia=«En la villa de Buhóla de la pro
vincia de las Baleares ó los cinco días del 
mes de mayo del año mi! ochocientos se
senta. El Sr. 1). Ramón Muntaner Juez 
de paz de la presenta villa habiendo visto 
las precedentes diligencias.

Resultando que Autor ¡o Marcos deman
da á Miguel Jaume el pago de diez y ocho 
libras maliorquinas por el importe del al
quiler del último año que ha habitado Jau
me una casa propia de Marcos.

Resultando que citado en forma el de
mandado no ha comparecido ni manifes
tado justa causa para no hacerlo.

Considerando que la rebeldía del de
mandado induce la presunción de no te
ner escepcion alguna que alegar contra 
la demanda y mavormente haber justifi
cado la parte adora por medio de testi
gos que Jaume ha habitado mas de un 
año la casa de Marcus. Su merced por 
ante mí el secretario dijo: debia conde
nar y condenaba á Miguel Jaume á que 
en el término de tercero dia pague á An
tonio Marcus la cantidad reclamada con
denándolo ademas con las costas y gastos 
de este juicio: notifíquese esta sentencia 
en los términos que previene el artículo 

mil ciento noventa de la ley de enjuicia
miento civil. Así lo dijo mandó y firmó 
Su merced deque certifico.=Ramon Mun- 
tancr.=Ante mí==Miguel Llladó secreta- 
fiq..Y Para que conste y se inserte en el 
Bolelin oficial de esta provincia, en cum
plimiento de lo mandado con la preinser
ta sentencia libro el presente con el visto 
bueno del Sr. Juez de este Juzgado en 
Bnñola á los cinco de mayo de mil ocho
cientos sesenta.=V.° B.°—Ramón Mun- 
lancr.=Miguel Liado secretario.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid á 25 de 
abril de 1860, en los autos pendientes 
ante Nos por apelación que interpuso don 
José Maiin y Mario de la providencia dic
tada por la Sala primera de la Real Au
diencia de Granada denegatoria de la ad
misión del recurso de casación:

Resultando que por sentencia de este 
Tribunal Supremo de 2 de diciembre de 
1838 so condenó ó la Marquesa viuda de 
Diezma y litis-consortes, poseedores de 
las lincas que estuvieron gravadas con un 
censo de población, á que lo reconociesen 
en favor de D. José Marín y Marín en la 
parte proporcional que Jes correspondiese 
por el capital de 60.704 rs. con la obli
gación de satisfacer anualmente 1.821 rea
les de réditos:

Resultando que para el cumplimiento 
de esta ejecutoria pidió D. José Mario, 
primero en la Audiencia, y después ante 
el Juez de primera instancia de Granada 
se requiriese á la Marquesa y consortes 
para el pago de 6.684, rs. que, salvo er
ror, importaban los réditos vencidos, des
contados 600 rs. que tenían satisfechos, y 
caso de no verificarlo, se procediese eje
cutivamente, como también que se les se
ñalara el plazo en que habían de otorgar 
á su costa la escritura de reconocimiento 
del censo; y presentó dos cuentas de las 
costas que habia satisfecho en la Audien
cia para el alzamiento del depósito que 
consignó á las resultas del recurso de ca
sación y por otras diligencias, solicitando 
se exigiesen los 893 rs. vn. á que ascen- 
dia su importe, juntamente con el de los 
réditos vencidos:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia proveyó auto en conformidad con 
lo pedido, en 19 de febrero de 1859, el 
cual se notificó á los Procuradores de las 
partes en el mismo dia. y habiéndolo sido 
también á la Marquesa y consortes en 14 
de marzo siguiente, pidieron estos s.i re
posición en cuanto se les condenaba al pa
go de costas, las cuales con inclusión de 
¡os gastos de la escritura de reconocimien
to reclamaron fuesen de cargo del Mario, 
manifestando ademas estar conformes en 
otorgar la escritura prevenida por la sen
tencia y en satisfacer los réditos vencidos, 
prévia liquidación, con descuento de con
tribuciones :

Resultando que desestimada la reposi
ción por auto del Juez de primera instan
cia de 29 del citado marzo, la Sala prime
ra de la Real Audiencia de Granada, á la 
cual se remitieron los autos por apelación 
que interpuso la Marquesa, lo revocó en 
1 1 de julio, declaran-do haber lugar á di
cha reposición en cuanto por el espresado 
auto se condenó desde luego al pago de una 
cantidad determinada por razón de réditos 
vencidos y las costas causadas en todos 
los estremos de la ejecutoria á la Marquesa 
de Diezma, debiendo esta satisfacer los de

rechos de la escritura de reconocimiento 
del censo, con'obligación de pagar los ré
ditos, conforme á la ejecutoria, y que res
pecto á los vencidos se procediese como 
por cantidad ilíquida en la forma prescrita 
por los artículos 910 y siguientes déla 
ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que contra esta sentecia in
terpuso Don José Marín y Marín recurso 
de casación, fundando en que era defini
tiva y se habían infringido los artículos 
16, 65 y 895 de la misn.d ley:

Y resultando que denegado el recurso 
de casación, se ha interpuesto el de ape
lación de dicha negativa:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Manuel Orliz de Zúñiga:

Considerando que el primer punto con
tenido en la sentencia contra la cual se 
interpuso el recurso de casación cuya ad
misión se ha denegado, es relativo al re
querimiento á la Marquesa viuda de Diez
ma y consortes para que otorguen á su 
costa la escritura de reconocimiento del 
censo del modo que lo habia solicitado el 
recurrente, quien por lo mismo no puede 
quejarse de dicha sentencia:

Considerando que el segundo particular 
comprendido en esta, relativo al pago de 
los seis mil y pico de reales de los réditos 
vencidos, con descuento de las contribu
ciones, está ajustado á lo prescrito en el 
art. 898 de la ley de Enjuiciamiento; y 
lo mandado sobre este punto, léjos de po
ner término al juicio y hacer imposible su 
continuación, circunstancias esenciales para 
que sea admisible el recurso de casación 
según el art. 1.01 I de la misma ley, fa
cilita la ejecución legal de lo solicitado por 
el mismo recurrente;

Y considerando que sobre el último es- 
tremo, que es el relativo á las costas, la 
sentencia reclamada no contiene ninguna 
denegación terminante de su pago, sino 
un aplazamiento para el tiempo oportuno, 
como se deduce de las palabras desde lue
go usadas en la misma, pudiendo por con
siguiente el interesado hacer uso de su de
recho sobre este punto, con arreglo al 
art. 894 de dicha ley, cuando quede cum
plida en todas sus partes la ejecutoria,

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber habido lugar á la admisión 
del recurso de casación interpuesto por don 
José Mario y Mario, y confirmamoseo este 
concepto la providencia apelada, condenan
do al recurrente en las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta dentro de cinco 
dias y se insertará en h Colección legislati
va. pasándose al efecto las oportunas co
pias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Ramón López \ azquez.—Mi
guel Osca.=Manuel Orliz de Zúñiga.— 
Antero de Echarri.—Joaquín de Palma y 
Vinnesa.

Publicación. =Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Escmo. é Ilus- 
trísimo Sr. D. Manuel Orliz de Zúñiga; 
Ministro de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justina, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, 
de (jue yo el Escribano de Cámara certi
fico.

Madrid 25 de abril de 1860.—Juan 
de Dios Rubio.

(Gacela del 28 de abril.)
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